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RE80LUCION de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental referente al expediente de expro
piación forz.m;f1 por causa de utilidad pública de
los biensfl y derechos afectados por las obras del
proyecto de puesta en riego del resto de la zona
regable del ril Muga. margen izquierda, grupo mí.
mero 92. acenuia Garriguella numero 1, en el tér
mino municipal de Pedret y Marsá(GeronaJ.

De conformidad con la Orden de 20 de septiembre de 1963
y en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembrE¡; de 1954 y en virtud del
artículo 98 de la misma Ley, el IngenIero Director que sus
cribe; hace saber por el presente anuncio que el día 22, a las
diez treinta horas, del mes de marzo del año 1972, el Ingeniero

representante de la Administración y el Perito de la misma,
en unión del Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán
en el Ayuntamiento de Pedret y Marsá al objeto de previo
traslado sobre el propio ternilla proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas contenidas en
la relación que seguidamente se detalla, junto con los propie
tarios y demás interesados que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que jos propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo USQ de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 21 de febrero de 1972.~EI Ingeniero Oirector.
lA52-E.

RELACIÓN QI.'E SE CITA
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D.dos de Catastro
--------------~----Número

de orden

1
2
3
4

Propietarios

D. Felipe Escarra Barrís

I
D, a Maria Luisa Granada Lazcano
D.s Francisca- y MOlltserrat Badosa Llerinós
D, Conrado Sagols Brugués .

=====

Parcela.

2.
33
86
91

Polígono

2
2
2
2

Término municipal

Pedrat y Marsá,
PoorQt y Marsá-.
Pedre.t y Marsá.
Pedre.t y Marsá.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental referente al expediente de expro
piación forzosa por causa de utilidad pública de
los bienes y derechos a.fe-ctados por las obras del
proyecto de puesta en riego del resto de la zona
rega.bledel rio Muga, margen izquierda, grupo nú
mero 94, acequia Garrtguella- numero 2, en. el tér
mino mun.icipal de Pedret y Marsá- (Gerona)

De conformidad con la Orden de 29 de septiembre de 1963
y en cumplimiento del artículo 52 de la ~'igente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del
articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que sus
cribe, hace saber por el presente anuncio que eJ día 22, a las
diez treinta horas, del mes de marzo del año 1972, el Ingeniero

repre5entante de la Administración y el Perito de la misma,
en umon del Alcalde o Conce}al en que delegue, se perso
narán en el Ayuntamiento de Pedret y Marsá al objeto de pre
vio traslado sobre el propio terrehO proceder al levantamiento
oe las actas previas a la ocupación de las fincas contenidas
en la relación que seguidamente se detalla. junto con los
propietarios y demás interesados que concurran.

Lo que se hace publico por medio del presente anuncio para
que tos propietarios y demás interesados en dicha o¡;::upación
puedan comparecer al acto de. referencia, haciendo uso de ks
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada,

Barcelona, 21 de febrero de 1972.-EI Inganiero Director.
1A53-K

RELAC¡ÓN QUE SE enA

_._.__..__.
----~._._------

Numero Pro pie t A r ¡ o s
de ordel'l

1 D. a Asunción Perich Ayats
2 D. ~bastián PeraIs eoIl y doña···¿a~~~~ ·paié"B~·~h·
3 D, Juan CastalIó Vidal , " .

Parcela

44
45
47

D tos de Catastro

___::.o~i~~~~_l---- Tórmino mun~:ipa~.__

2 IPedrElt y Marsá,
2 Ped~t y Marsa.
2 PedrE:;t y Man~á.

RESOLUC10N de la Confederación Htdrográfica del
Pirineo Oriental referente al exPediente de expro
piación forzosa por causa de utilidad pública de
los bienes y derechos afectados por las obras del
proyecto dt:: puesta en rtego del resto de la zona
regable del río Muga. margen izquierda, grupo nú
mero 98, aceq•..-ia Vilaiuíga número 1, en el término
municipal de Vilajuiga (Gerona).

De conformidad con la Orden de 20 de septiembre de 1963
y en cumplimiento del artículo 52 de la vIgente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud tlel
artículo 98 de la misma Ley. el Ingeniero DiréCror que sus
cribe, hace saber por el presente anuncio quee-l día 22, a las
diecisiete treinta horas, del mes de marzo del año 1972, el In~

geniero repr.esenta,nte de la Administración y el Perito de la
misma, en unión del Alcalde o Concejal en que delegue, se
personarán en el Ayuntamiento de Vilajuiga al objeto de pre
vio traslado sobre eJ propio terreno proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de la6 fincas contenidas en
la relación que seguidamentE;!: se detalla, junto con los propre
tarios y demás interesados que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y damas interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de lLs
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma. Ley antes
citada.

Barcelona, 21 de febrero de 1972,--EI Ingeniero Director.
lA54-E.

RELACIÓN QUE SE CITA
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Número

de orden
Propietarios

Datos de Catastro

1
2
3

D, s Esperanza Matas Pons .
D. Antonio Casadevall Perpinyá
D. José María FaJgas y Ciurana

Parcela

47
15
17

Poligono

5
5
5

Término municipa.l

Vilajuiga.
VUajuiga,
Vilajuiga.
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